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APELACIÓW ' NÚMERO: 

JUICIO NÚMERO: T J/1·53318/2020 

ACTOR:  

Ciudad de México r-

AUTORIDADES DEMANDADAS: DIRECTORA 
GENERAL, DIRECTOR DE PRESTACIONES, 
SUBDIRECTORA JURÍDICA Y JEFE DE LA 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES, TODOS DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTES: DIRECTORA GENERAL, DIRECTOR 
DE PRESTACIONES, SUBDIRECTORA JURÍDICA 
Y JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES, TODOS DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. por conducto de su 
autorizada Norma Lucero Vásquez Valdez 

MAGISTRADA PONENTE: DOCTORA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: DOCTOR 
JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. correspondiente a la sesión 

del día VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN RAJ.56402/2021, interpuesto 

ante esta Ad Quem el día treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno, por las autoridades demandadas DIRECTORA GENERAL, 

DIRECTOR DE PRESTACIONES, SUBDIRECTORA JURÍDICA Y JEFE DE LA 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES, todos de la CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto de su autorizada Norma 

Lucero Vásquez Valdez, en contra de lo sentencia definitiva de fecha 

siete de junio del año dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala 

Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y Derecho a la Bueno Administración de este Tribunal, 

en el juicio de nulidad número TJ/1-53318/2020, cuyos puntos 

resolutivos son del tenor literal siguiente: 
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"PRIMERO.- Esto Primero Solo Ordinario en Materia de 
Responsabilidades Administrativos y Derecho o lo ·Bueno 
Administración, es COMPETENTE poro conocer del presente asunto, 
en términos de lo expuesto en el Considerando 1 de este fallo. 

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE El PRESENTE JUICIO o;ento a los 
consideraciones expuestas a lo largo del IV Considerando de la 
presente sentencia. 

TERCERO.- La parte oc+ora acreditó los extremos o" e su acción. 

CUARTO.- Se DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO. para los 
efectos precisados en e! resultando primero de esto sen-:-encia. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento de las portes, que en contra de 
la presente ;esoluc;ón procede la interposición cei :-ecurso de 
apelación, el cual debe ser promovido dentro de los diez días 
siguientes al en que su~~a sus efectos lo noti'1coción de es~a 

sentencio. 

SEXTO.- A efecto de garantizar cebidome·lte ei derecr,o h0mono 
de acceso a la justicia, en caso de dudo, las portes pueden acudir 
ante el Magistrado instr'.Jctor, para que les explique el contenido y 
los alcances de la preser~te resoiución; ello, en a-:o7om:er.io e: 
Programo de Jerechos Humanos del Distrito Federal. así como a lo 
determinado por lo Salo Superior de este Tribur.al. rredic.~.te sesión 
plenaria de ocho de sept;embre de dos mil diez. 

SÉPTIMO.- Con fundarr1ento en el numeral 17. fracción i!, ce lo Ley 
de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES." 

NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEL Y TEXTUAL 

[La Sala de origen declaró la nulidad del Acuerdo de Pensión por 
Invalidez de fecha doce de febrero de dos mil dieciocho, bajo el 
argumento que ei rr,ismo carece de !os requisitos de la debido 
fundamentación y motivación que dispone el artículo 16 de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, todo vez que 
las enjuiciados omitieron establecer los procedimientos aritméticos 
realizados poro arribar o lo cuota pensionario determ:nada en favor 
del accionante] 

ANTECEDENTES 

1.- , por su propio derecho. se presenió 

ante este Tribunal el día siete de diciembre de dos mil veinte. para 

demandar la nulidad de: 

"ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ No. . de 
fecha ." 

NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEL Y TEXTUAL 

(A través del proceso contencioso administrativo que nos ocupo, se 
controvierte la legalidad del Acuerdo de Pensiór, por Invalidez 

de feche , 
mediante el cual se concede al occionante una cuota pensionario 
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consistente en el l 00% del sueldo percibido, tomando como base 
oara dicho cálculo l .6 veces el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México, que en la especie asciende a la cantidad de 

 
 a partir dei día treinta de noviembre del año dos mil 

diecisiete) 

2.- Mediante proveído de fecha veintidós de febrero de dos mil 

veintiuno, fue admitido lo demando o trámite. Los autoridades 

señalados como responsables dieron contestación a la misma en 

tiempo y formo de ley, en lo que se pronunciaron respecto del acto 

impugnado. ofreciendo pruebas y defendiendo su legalidad. 

3.- Substanciado el procedimiento correspondiente, por acuerdo de 

fecho veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se hizo del 

conocimiento de los partes que contaban con un término de cinco 

días para formular alegatos por escrito y, uno vez fenecido éste, con 

ellos o sin los mismos, quedaría cerrado lo instrucción del juicio. 

4.- Por acuerdo de veintiuno de moyo de dos mil veintiuno, se 

declaró cerrado lo instrucción en el juicio de antecedentes, 

procediendo lo Solo de Origen o dictar sentencio el siete de junio de 

lo mencionada anualidad, al tenor de los puntos resolutivos 

previamente transcritos. 

5.- Lo sentencio fue notificada el diecinueve de agosto de dos mil 

veintiuno o las autoridades demandadas, mientras que a lo porte 

octora el día veinticinco de agosto del referido mes y año. 

6.- lnconformes con el fallo natural, el treinta y uno de agosto de dos 

mil veintiuno. las autoridades demandados DIRECTORA GENERAL, 

DIRECTOR DE PRESTACIONES, SUBDIRECTORA JURÍDICA Y JEFE DE LA 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES, todos de lo CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. por conducto de su autorizada Norma 

Lucero Vásquez Valdez, interpusieron recurso de apelación en de 

conformidad con lo dispueslo por los artículos 116, 117 y 118 de la Ley 

de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 
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7.~ El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, fue recibido el 

expediente del juicio de nulidad en lo Secretaría Generoi de 

Acuerdos [1) de este Tribunal. 

8.- Por acuerdo de fecho tres de febrero de dos mil veintidós, se 

admitió y radicó el recurso de apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y de su Sola Superior, designándose como Ponente en el 

asunto de mérito a la MAGISTRADA DOCTORA ESTELA FUENTES 

JIMÉNEZ. 

9.- Lo Magistrado Ponente recibió los autos del juicio de nulidad y del 

recurso de apelación el once de marzo del año dos mil veintidós. 

C O N S DERANDO 

l.- Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativo de 

lo Ciudad de México es competente para conocer y resolver el 

recurso de apelación de mérito, conforme o lo dispuesto por el 

artículo l S. fracción VIl de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con io 

establecido en los numerales 116. 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México. 

11.- Se estimo innecesaria lo transcripción de los orgumer,tos de 

agravio que exponen los autoridades demandados, hoy apelantes. 

en rozón de que no existe obligación formol dispuesto en los artículos 

98. 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, yo que el único deber que se tiene es el de cumplir con 

los principios de exhoustividod y congruencia o que se refiere el 

citado articulo 98 de la ley de la materia. dando solución a la litis que 

se planteo y valorando los pruebas de autos. Es opiicable por 

analogía la jurisprudencia 2a./J.58/2010. sustentada por la Segunda 

Salo de lo Supremo Corte de Justicia de la Nación en su Noveno 

Época, publicado en el Semanario Judicial de lo Federación y su 

Gaceta. Tomo XXXI. Mayo de 201 O. Página 830. lo cual establece 

textualmente lo srguiente: 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del lib(o primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 
para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en 
las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los 
puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a ios planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhoustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconsti~uciona~idad que e~ectivamente se hayan hecho valer. 

Resultando también aplicable lo Jurisprudencia S.S. 17. sustentado 

en lo Cuarto Época por lo Solo Superior de este Tribunal, mismo que 

es del tenor literal siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que 
integran el Capítulo XI del Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
denominado" De las Sentencias", y en particular eí diverso 126 se 
advierte que las sentendas que emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por la cual se hace innecesaria la 
transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación 
clara y precisa de ios puntos controvertidos, así como el examen y 
valoración de los pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar a los 
puntos cuestionados y a lo solución de !a Litis planteada en acato al 
dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Dis"trito Federal. 

111.- Esta Ad Quem considero necesario precisar los motivos y 

fundamentos legales que tuvo lo Primera Sala Ordinario 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativos y 

Derecho o lo Buena Administración de este Tribunal poro declarar lo 

nulidad del acto de autoridad controvertido: 

"11.- Previo al estudio del fondo dei presente asunto, esta Sa:a del 
conocimiento se avoca al análisis de los argumentos planteados por 



las autoridades demandadas en torno a sus ca-Jsales de 
improcedencia y sobreseimiento: 
Al respecto, los autoridades de'Tlandados DIRECCIÓN GENERAL· 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES Y BIENESTAR SOCIAL; SUBDIRECCIÓN. 
JURÍDICA Y NORMATIVA, y JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y PENSIONES, TODOS 
DEPENDIENTES DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; con su único causal de improcedencia 
solicitaron el sobreseimiento del presente asunto en r·azón de que 
" ... la parte oc tora firmó Acuerdo de Pensión por Invalidez No. 

. el cual es un acto fundado y motivoo'o, en 
donde con su formo manifestó su voluntad de estar de acuerdo en 
recibir la cantidad mensual y al tratarse de un acto consentido con 
fundamento en los artículos 92 fracción VI, X Y 93 fracciones 11 y V, de 
la Ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México ... " 
Al respecto. se considere oportuno citar :a J·-Jrisprudercia 2a./J. 
114/2009, de la Noveno ~poco, sustentada por lo Segundo Sala de 
la Supremo Corte de Justicia de la Nación. consultable en el 
Semanario Judicial de .:a Federación y su Gace;a, Tome XXX. 
Septiembre de 2009, página 644, que o la letra dice: 
"PENSIONES Y JUBILACIONES DELISSSTE. El DERECHO PARA RECLAMAR 
SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES 
IMPRESCRIPTIBLE. Conforme al artículo 186 de lo Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
v:gente hasta el 31 de :~~orzo de 2007 :c0yo cortenido sustancio! 
reproduce el numera. 248 de lo ley reimivo vigentej es 
imprescriptible el derecho a la jubilación y a la pensión, dado que 
su función esencial es permitir lo subsistencia de los trabajadores o 
sus beneficiarios. En esa virtud, también es imprescriptible el derecho 
para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de 
éstos. Bajo este ter,or. rai derecho no se er.cuer:ir::::: ubicado en 
ninguno de los supuestos sujetos o prescripción del r,umeral en 
comento, sino en la hipótesis general de que el derecho o la 
jubilación y a la pensión es imprescriptible. pcrc,ve d:cr:os diferencias 
derivan direcTa e inmediatamente de esos derecr,os otorgados al 
pensionado y cumplen la misma función." 
(Énfasis propi0

1

1 

Asimismo. se ciio la Jurisprudencia 2a./J. 115/2007. de ia Novena 
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Supremo Corte de 
Justicia de ia Nac:ón. cc:~sultable en e1 Serranocio ~·uci:cio' de ia 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Julio de 20C7, página 343, que 
o la letra dice: 
"PENSIÓN Y JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA POR El 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA CUAL SE FIJA INCORRECTAMENTE 
AQUÉLLA O El SALARIO BASE PARA CALCULARLA, PODRÁ 
IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN El JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Conforme al articulo 186 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trobajadmes del :stodo vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, el derecho a lo jubilación y a la 
pensión es imprescriptible, por lo que en atención al principio 
elemental de la cier;cia jurídica, consister:ie en q)e las acciones 
duran el mismo tiempo que los derechos de donde dimanan. se 
considero que es también imprescriptible la acción por medio de la 
cual se tutela el estricto cumplimiento de ese derecho, motivo por el 
que podrá promoverse en cualquier tiempo la demanda en la cual 
se impugne la resolución definitiva en la que se afirme que se fijó 
incorrectamente la pensión jubilatoria o la cuota diaria para 
calcularla, y no en el plazo de 45 días previsto en el onículo 207 de·l 
Código Fiscal de !a r=ederación vigente hasta el 31 de diciembre de 
2005, porque lo norma contenido er el indicado nur,eral ·¡ 86 es 
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especial y por ello debe prevalecer sobre la reglo general instituido 
en el precepto citado." 
(Énfasis propio) 
De lo anterior se desprende que el derecho para reclamar 
jubilación, pensión, incrementos y diferencias es imprescriptible, 
pues, el propósito de dichos derechos son que el particular este en 
facultad de gozar de los benef:cios de los misr:-~os y al mismo tiempo 
proteger su persona y patrimonio, por lo que el término de quince 
días contemplado por la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, para la interposición del Juicio de Nulidad, no es 
aplicable al caso en concreto, por ende, no podemos hablar de 
actos consentidos, pues, como bien se apuntó con 105 
Jurisprudencias antes citadas. el derecho a reclamar la pensión 
jubilatoria. sus incrementos y diferencias que surjan entre ambos, no 
pueden ni deben tenerse como perdidos; en ese sentido. la causal 
que se analiza es INFUNDADO, por lo que no ha lugar a sobreseerse 
el presente asunto. 
Una vez precisado lo anterior, toda vez que no se actualizó alguno 
de los supuestos de improcedencia y consecuente sobreseimiento 
previstos por los artículos 92 y 93 de lo Ley de Justicia Administrativa 
de lo Ciudad de México, por lo que de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 70 de lo ley antes citado; se procede al 
estudio del fondo del asunTo. 
111.- De conformidad con lo previsto en la primera parte de la fracción 
1 del artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, la litis en el presente asunto consiste en establecer si el 
ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ NO. , de fecha 

. visible de foja veinticuatro 
a veintisiete de autos, emitido por las autoridades demandadas. por 
medio del cual determinó: 
"'3-2 "El Pensionado", al firmar el presente Acuerdo, está conforme y 
satisfecho en recibir de "la Caja". una pensión mensual, consistente 
en el lOO% DE 1.66 veces el solario mínimo general vigente en la 
Ciudad de .México, elevado al mes. en razón de la antigüedad 
serlalada en el numero 2.2.1 y al dictamen de invalidez serlalado en 
el numeral 2.2.2, la cual asciende en la actualidad a la cantidad de 
"4, 461.52 (Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos 52/100 
M.N.) ... " 
(Véase foja veintiséis de autos) 
Se encuentra debidamente fundado y motivado, lo que traerá 
como consecuencia que se reconozco su validez o bien se declare 
su nulidad, de conformidad con lo previsto por el artículo 100 de lo 
Ley de Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 
!V.- EsTe Órgano Jurisdiccional, una vez analizados los argumentos 
vertidos por las partes en el escrito de demanda y contestación a lo 
misma, así como previa valoración de los constancias que integran 
el expediente en que se actúo, de conformidad con lo prev:sto por 
el artículo 98, fracción 1 de lo ley de Justicia Administrativa de la 
Ci:Jdad de México se constriñe al análisis de los argumentos vertidos 
por !a parte actora en su escrito de demanda en su capítulo de 
CONCEPTOS DE NULIDAD.- Esta Sola del conocimiento procede a 
analizar y resolver lo planteado por la porte adora con sus cuatro 
conceptos de nulidad. mismas que se analizaron de manera 
conjunto dada su íntimo relación, y aue en la parte que intereso. o 
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lo letra dice: 

PRIMERO. 

por nva;ij~z q~.;' se c-o,.,:CJ:~ care~e de ,a ce:: -::a:-... .,éar.·.~-~:aci·:J~ ,- :T1:Jtl·oac.Jn 

-:.l~.' p11nC1¡::: c.;, s-d16~·'>:1\";.":!,d i' .;-cr"Jgruet:Cifl ;,;cer'.l:;; :.lf' -:¡'--'.,;- $<2 &-"'t.; _..H, r;;:s:c ,.,:: cr. 

tota:mentl? co~:rari.:. a c"·r·ec:-.J y da nl"·guna m.:m.:-ra e! -o:~c,:·."'c.~:e co,ls:nno e acto 

,'-11 p L.9 .'1 .ldC 

Adem~s de que es oe e .. ~ or;;d;:, dE-recho qw~ ~ r.;...::sle ce P"''"'C·'"l ··esulta ser L;n 

acto adn·,,r,srr~::·. :1 qt..~ ¡:_;;:le ser 1mpug:;aé-:) .;;n .:-.a:.¡;..;:;· rr:::-crH.>r:~ y qc:e su 

•:,N-~<CILl ífS'-"':! '.'lp•~s. 

d0 .)dOS cc:-:~·-"nti::!OS -~: 

C-, :1 T~l>' 

~. J Jf,j¡(J .:~ 

~ -, •:!·~tnn-..:-r ·) 

'•-·_.J C·)"'2CI,l-~>BC' .,_ r>>:-n. i7 '-'· .~·-:.l)tl·:> •-:C'1 

,- OM F·fN~A(I(JN P.-iR Sf R'v 1:: rJ. PI 1r,i1 Li>'.\ Ir! AO ,-

8J\NU0 ·tv, ínJ"S t.JIC!-,.'15- ¡.-•:fC·<j)CIOI<f<S tOI'lll.Jll p.Uh' d(•l s.;l._,fl{l L•.1;.,;_::,_) ITI_,Il'i>U.ll 

ou•: >"1 suscrlt·J como ;•,1\:.-;¡.:Jd·::.-r ·~n .Jttivo P·"rcJbÍil. ·:· <:.L:,J\ ".>L' _,¡:··~ct<J ,:·n ¡,:.-, 

recibos d·: p,;-;¡o QU.c "·:· .:·_-:\'\1\)ün 1'.-!l la J.H<·<.o:-nto d•.nL111·j;¡, cJ•_: . .-·n,yo, tk- !-:s. 

[ ... ) 

[ .. ) 

D>?f1~·1Vrt.<rl~. '/ ¡_:-;;1 C\ .. ): 

DénSIÓr1 OB 'll<.'l':c• ~o? 

;¡ qw': t.w-\i(t.¡¡¡o::: rot,<···l"'l',d ·1, lu C<i-" u)tilr;"tVI•·: ·1 '- .• ,,, __ ,_liJ _¡ •. ; ll ti(_¡¡ i ()0. ' 1 

y37 rlo· 1;¡,, R;:oJ!.'t'' <Ir: Ctpp· t.~.,·:n ¡;j,•: PI;¡¡¡ 111' Pr···o¡ ''"''· ·.;,.c¡;¡l Ll• lq·. n· ··ml,rt:·, :1• 

1.;1 f-'olt(.[;;¡ ,(1,\J;:JII-:H (io;ol ;_~1: ~r ''-' 1- ,:¡::IE'f31 y do;>\ :¡M Í(i_.lc' Ir .JI'._, 11 orK• pui:oltc< .:1<:• .: n I.J ij,H>?:.;; 

[ ... ) 
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í 
V 

1 .. ) 
Por su parte, las autoridades demandadas con su oficio de 
contestación a la demanda, defendieron la legalidad el Acuerdo 
de Pensión hoy recurrido. 
Ahora. del ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ NO. 

5, de fecha . 
se desprende que el accionante fue elemento de lo Policía Auxiliar 
de la Cudad de México. por un período de  

 asimismo. el accionante acredito contar con una estado de 
·Invalidez que le impedía el bebido desarrollo de su actividad como 
elemento de la Policía Auxiliar. en consecuencia, solicitó su Pensión 
por Invalidez. por lo que el accionante tenía derecho o uno pensión 
mensual del l 00% de 1.66 veces el salario mínimo general vigente en 
la Ciudad de México. esto es.    

 sin embargo. del 
cuerpo del acuerdo hoy recurr'1do no se desprende procedimiento 
aritmético alguno poro llegar a la cantidad liquida en comento y 
mucho menos que conceptos se tomaron para calcularlo, por lo 
que esto Sala del conocimiento considera como fundados los 
conceptos de nulidad esgrimidos por la porte actoro. 
Ahora bien, de conformidad con los artículos ll y 37 de los Reglas 
de Operación del Plan de Previsión Social de los Miembros de la 
Policía Auxiliar del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
establecen: 
·'Artículo 11.- El sueldo básico que se tomará en cuenta paro los 
efectos de estos Reglas, será el sueldo o haber más riesgo, despensa 
y las compensaciones que reciban los elementos por el desempeño 
a· e sus funciones, en sus diferentes niveles. 
Las aportaciones establecidas en estas Reglas se efectuarán sobre 
el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase diez veces 
el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal. y será 
el propio sueldo básico, hasta por io suma cotizable, que se lomará 
en cuento paro determinar el monto de las pensiones y demás 
prestaciones que se refieren estas Reglas. 
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"Artículo 37.- Lo pensión por invalidez se otorgará al ele~ento que 
se inhabi:ite fís-ca o r:ler,talmente por causas ajenos al deserr;peño . 
de _su cargo, cualquiera que seo su edad y sierr,pre eLe noyo 
cotrzado a lo Caja cuando menos durante 15 años. 
El monto de la pensión se fijará según los años de cotización y los 
porcentajes del pro'l'lec.;o del sueldo bás:cc conForrle a k:: siguien'"e 
tabla: 

ANOS DE COTIZACION % DEL PR0t·.-1EDiO DEL 
SUELDO BÁSICO DEL ÚLTIMO 
ANO 

<-•O 50··.-
16 52.5 .'C 

1"1 55% 
18 57 s:·.-c. 
19 60'\, 

' 20 62.5·-c. 
21 65J·eo 
22 67 5·'··(< 
23 70''-'Q 
24 ?'l. 5'' e, 

25 75'- ,, 
26 8CI '.,, 
27 85 '.-:, 
28 9U';'··v 
29 95')1o 

El otorgamiento de lo pensión por invclidez q-.JeCc cor:d:cicnoco o 
la presentación de la solicitud del interesado o de S',.J ~omilior y al 
dictamen que emito los servicios médicos de lo Cojo. 
Si desaparece lo invalidez, el elemento podrá reincorpo:orse o sL:s 
labores. los cuales serán preferentemente ias que res·~-!~er oco~cies e 
su recuperocién. En este último supuesto. si el inreresccio es doao ce 
alta se suspenderá lo pensión que estuviese disfrutando. 
Paro hacer efectivo el derecho a esta prestación. los elementos o 
SlJS fam;licres derec'loha'oientes. rea.izcrón los gestiones 
conducentes on~e !a Co~a. enrregor,do le doc~~me~;:::;c:én siguiente: 
A).- Hoja de servicios expedido por lo Corporación: 
B).- Acta de nacimiento del elemento; 
C).- Aviso de bajo paro trámites de pensión por invalidez; 
D).- Dictamen expeoido r:;or los servicios médicos Ce ·.a Cojo. y 
E) .-Último comprobante de pago" 
De acuerdo con los preceptos legales transcritos. se deprende lo 
siguiente: 
• El sueldo básico se conformo por e: sueldo o r.c·ce 'T1ÓS :-iesgc, 
despensa y las compersaciones que reciban los eiemenios por e: 
desempeño de sus funciones. 
• La pensión por invalidez se otorgará al elemento que hubiere 
acreditado contar con uno inhabilitación fís'cc o r.-lenta\ 
ocasionado por CC'~'Sas ajenos o su cargo, en c-~ola~....ier edoo, '/ 
siempre que h.Jbiere cotizado poro la Coja por le menos ~ 5 ofms: el 
monto de la pensión se fijará de conformidad con los años de 
cotización y los porcentajes del promedio ce su sueldo. 
En ese se:1tidc. ei acc:o, ... ,::::.'lte tenía derec.'lc a1 l 00% cie! cromedio 
resultante del sueldo base que r.aya dis;rutacio e: e1emento en e·, 
último año anterior. co;nputado a partir de la fecha de su baja, 
entendiéndose como sueldo base el sueldo o haber más riesgo, 
despensa y les compensaciones que recibían los elementos por el 
desempet".o a·e s·0s fu:tCicnes: hipótesis oue en ,a especie .'lO se tiene 
la certeza de haberse cumplido. toda vez que de1 análisis hecho el 
Acuerdo hoy recurrido. los responsables solamente establecen uno 
cantidad iicuiac equivalente a    

 oor concepro de 
pensión por invalidez. sin embargo, en ningún momento se realizan 
los procedimientos aritméticos correspondientes pma llegar a dicha 
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cantidad, y mucho menos acreditan que lo cantidad en cita 
corresponda fielmente a sueldo base que el acciononte recibió 
durante su último año como elemento de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, lo cual crea incertidumbre en el accionante, ya 
que no se tiene la seguridad que de la pensión o favor del actor se 
encuentre debidamente calculado y ajustada a derecho, lo cual 
viola la Garantía de Seguridad Jurídica del acciononte, misma que 
se encuentra consagrado en el artículo 16 Constitucional. 
Sirve de apoyo a lo anterior por anaiogío. la jurisprudencia número 
1.4o.A.J/43, con número de registro 175082, sustentada por el cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
oerteneciente a la Novena Época, visible en el Semanario Judic'al 
de :a Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, moyo del dos mil seis, 
página 1531, que establece: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR_ JUSTIFICAR, 
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 
formal de lo garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para 
qué'' de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a 
conocer en detalle y de manera completo la esencia de todas los 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, 
de manero que seo evidente y muy cloro para el afectado poder 
cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole uno 
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 
autoridad apenas observe uno motivación pro forma pero de una 
manero incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 
final1"dod del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni 
es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 
suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, 
¡ustificar y posibilitar la defensa, así como poro comunicar fa decisión 
a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 
exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzco la relación de pertenencia lógica 
de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción." 
Por lo conclusión alcanzada y al actualizarse en lo especie lo 
hipótesis prevista en la fracción 11 del artículo l 00 de lo Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, SE DEClARA LA NULIDAD del 
ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ NO.  de techa 

 o, por lo que con 
fundamento en los artículos 98 fracción IV y l 02 fracción 111 del 
o~denamiento legal en cita, quedan obligadas las autoridades 
demandadas a restituir al actor en el pleno goce de su derecho 
indebidamente afectado. debiendo dejar sin efectos el Acuerdo 
declarado nulo, y en su lugar emitir un Dictamen de Pensión por 
Invalidez, debidamente fundado y motivado, en el que se tomen en 
consideración todos y cado uno de los conceptos que integraron el 
sueldo básico de la parte actora para efectos del cálculo de su 
pensión por jubilación, ello de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos l ~ y 37 de las Reglas de Operación del Plan de Previsión 
~acial de los Miembros de la Policía Auxiliar del Distrito Federal; 
asimismo las autoridades deberán pagar en formo retroactiva a 
favor del acciononte los montos relativos a las diferencias que se 
generen por el nuevo cálculo, desde el momento en que se le 
otorgó lo pensión, es decir. desde el treinta de noviembre de dos mil 
d"1ecisiete has~ a la fecha en que se le realice el pago de las mismas; 
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por otra parte .. se precisa que las demandadas, deberá cobrar 
únicamente a la ?oiicía Auxiliar oe lo Ciudad de tJ.éxico. e. im:Jorte · 
diferencial relativo o los cuotas que se debieron apor~ar cuan.do el 
actor era elemento activo, hasta por una cantidad que no rebase. 
diez veces el salario mírimo genera! mensua! vigente e~ el entonces 
Distrito Federal; lo que ::::et:eró hacer de;-.trc de ~·r, c:azo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES contados a partir de que la sentenci~ quede firme." 

NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEl Y TEXTUAl 

IV.~ Una vez que han sido precisados los fundamentos y motivos en 

los que se apoyó la Salo de conocimiento al x,omento de dictar lo 

sentencio recurrido, esto Ad Quem procede al estudio del ÚNICO 

concepto de agravio propuesto por los autoridades demandados, 

en el Recurso de Apelación que nos ocupo, o través del cual refieren, 

en esencia. que: 

,.- Lo Sola de primer orden, realizó uno indebido interoretoción 

de y aplicación de los articulas 11, 12, 13, 14, 37 y 47 fracciones 

111 y IV de los Reglas de Operación del Plan de Previsión de los 

Miembros de lo Policía Auxiliar de la Ciudad de México, así 

como del PRIMERO Y SEXTO TRANSITORIOS del Acuerdo que 

autorizo los Reformas a los Reglas de Operación del Plan de 

Previsión Social de los Miembros de lo Policía Auxiliar del Distrito 

Federal, violando con eílo lo dispuesto por el ar+'cJio 17 de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos y 98 de 

la Ley de Justicia Adn:inistrativo de lo Ciudad de México. 

,.- La Salo natural realizó uno incorrecto valoración del caudal 

probatorio traído o juicio por lo porte octoro, transgrediendo 

en consecuenCia los principios de exhoustividad y 

congruencia que deben regir en todo resolución jurisdiccional. 

,.- La Sala de conocimiento inadvirtió, que la obligación primario 

de descontar los oportaciones a qu1enes fueron sus 

trabajadores. corresponde a lo Corporación: que los fondos 

de pensión se constituyen con los aportaciones que realizan 

tanto lo Corporoción como el elemento: que el sistema de 

pensiones se integra con una participación biportita: que si no 

existen recursos para otorgar lo pensión en los términos 

establecidos por lo Ley es moieriol y juridicomente imposible 

que lo mismo se ajuste o lo solicitado por el occiononte; la 
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pensión que recibe el actora es cubierta con presupuesto que 

le es asignado por el Gobierno de lo Ciudad de México. 

.,. La Sola Ordinario posó por alto, que el accionante omitió 

realizar aportaciones al Plan de Previsión Social, siendo que la 

cuota otorgada fue establecida atendiendo al Acuerdo 

impugnado, respecto del cual existe una confesión expresa 

de aceptar el monto concedido. 

Tales argumentos serán analizados en formo conjunta, yo que no 

existe impedimento legal alguno para que esta Instancia de Alzada. 

realice el examen conjunto de los argumentos de agrov1o 

expresados en el recurso de apelación en que se actúo, o fin de 

resolver los cuestiones litigiosos planteados; toda vez que del análisis 

practicado a los mismas, se advierte que se expresan 

consideraciones estrechamente vinculadas entre sí, que de otro 

modo, implicarían repeticiones o reiteraciones innecesarios que bien 

pueden resolverse en una unidad de estudio que solucione todos los 

puntos medulares de varios planteamientos facilitando su 

comprensión y su resolución. 

Sustenta lo anterior. en aplicación por identidad de rozón, la 

jurisprudencia número Vl.2o.C. J/304. de la Novena Época. 

aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

sexto Circuito, visible en la página mil seiscientos setenta y siete, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de Febrero de dos 

mil nueve, y cuyo criterio es compartido por esta Autoridad 

Jurisdiccional, mismo que es del tenor literal siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN El ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 79 de la ley de Amparo 
previene que lo Supremo Corte de Justicia de lo Nación, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito pueden 
realizar el examen conjunto de :os conceptos de violación o 
agravios, asi como los demás razonamientos de las partes, a fin de 
resolver lo cuestión efectivamente planteado, empero no impone 
la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que 
ia única condición que establece el referido precepto es que se 
analicen todos los puntos materia de debate, lo cual puede 



hacerse de manera indivioual. conjunta o por grupos, e". el popio 
orden de su exposición o en uno diverso. 

Pues bien, a juicio de este Órgano Colegiado Revisor. los argumentos· 

de agravio previamente expuestos devienen en una parte 

INFUNDADOS, en otro INOPERANTES y en uno porte más 

PARCIALMENTE FUNDADOS pero SUFICIENTES únicamente poro 

MODIFCAR el follo apelado; esto. en atención o los siguientes 

consideraciones jurídicos. 

En primer lugar, como preámbulo al estudio que nos oc:Jpa. debe 

decirse que lo Solo de primer orden tuvo o bien declarar lo nulidad 

del Acuerdo de Pensión por  de fecha  

ho. mediante el cual se concede al 

occionante uno cuota pensionario consistente en el 100% del sueldo 

percibido, tomando corno base para dicho cálculo i .6 veces el 

salario mínimo general vigente en la Ciudad de México. que en le 

especie asciende o lo cantidad de    

, o ponir del día 

treinta de noviembre del año dos mil diecisiete. 

Lo anterior, bajo el argumento que el carece de los requisitos de la 

debida fundamentación y motivación que dispone el artículo 16 de 

lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. toda vez 

que las enjuiciados omitieron establecer los procedimientos 

aritméticos realizados poro arribar o lo cuota pensionario 

determinado en favor del acciononte. 

Realizadas los precisiones que anteceden, respecto de los 

argumentos atinentes o que lo Salo de primer orden, realizó uno 

indebido interpretación de y aplicación de los artículos 11. 12. 13. 14, 

37 y 47 fracciones 111 y IV de las Reglas de Operación del Plan de 

Previsión de los Miembros de lo Policia Auxiliar de ia Ciudad de 

México. así como del PRIMERO Y SEXTO TRANSITORIOS del Acuerdo 

que autorizo los Reformas o los Reglas de Operación del Plan de 

Previsión Social de los Miembros de lo Policia Auxiliar del Distrito 

Federal. violando con ello lo dispuesto por el articulo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; debe decirse 

que los mismos resultan infundados. 
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Manifestación, que deriva de la revisión que esta Instancia de Alzada 

lleva a cabo de todos y codo una de las constancias que integran 

el expediente de nulidad que nos ocupa, en particular del fallo 

apelado (visible de foja sesenta y dos a sesenta y siete de dichos 

autos), de cuyo contenido se desprende que contrario o lo aducido 

por los autoridades recurrentes, lo Solo de conocimiento fijó 

debidamente la litis a dilucidar en el asunto, la cual en el caso 

concreto consistió en determinar la legalidad o ilegalidad Acuerdo 

de Pensión por  de fecha doce  

 

Asimismo, contrario a lo aducido por los enjuiciados, hoy apelante, 

la Sala Natural valoró las pruebas ofrecidas y exhibidas por las partes 

procesales, analizó los conceptos de nulidad, así como los 

argumentos que los demandadas expresaron en su defensa, 

estableciendo de manero preciso los preceptos legales que dan 

sustento al fallo combatido. 

De ahí que las alegaciones en estudio resulten infundados, toda vez 

que lo Sola Ordinaria al resolver el fondo del asunto, no introdujo en 

lo litis argumentos que no hayan sido propuestos por las partes, 

además de que la sentencio de fecha nueve de noviembre del año 

dos mil dieciocho no confrene contradicciones jurídicas. por lo que 

los argumentos que expone la inconforme, no acreditan que el 

referido fallo incumpla con los principios dispuestos por los artículos 

14, 16 y 17 de nuestra Constitución Federal. 

Razonamiento que encuentra sustento en lo Jurisprudencia 1 o./ J. 

33/2005. sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, del mes de abril del año dos mil cinco. 

página 108, la cual es del tenor literal siguiente: 

CONGRUENCIA y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los 
principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias 
en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstos no sólo sean 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



congruentes consigo mismos, sino también con ;a litis y con la 
demanda de amparo, apreciando los pruebas conducen~es y 
resolviendo sin omitir nado, .'li añadir cuestiones no hechos valer, ni 
expresar consideraciones contrarios entre sí o con ,os puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todos y 
cado una de los preter,siones de los quejosos. o:-olizondo, en su 
coso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ,os ,e receptos 
legales reclamados. 

Por otra parte, también resulto infundados los argumentos de agravio 

esgrimidos en el sentido que lo Solo de conocimiento inadvirtió, que 

la obligación primaria de descontar las aportaciones a quienes 

fueron sus trabajadores, corresponde a la Corporación; que los 

fondos de pensión se constituyen con los aportaciones que realizan 

tanto lo Corporación como el elemento; que e,1 sistema de pensiones 

se integra con uno participación bipartita; que si no existen recursos 

para otorgar la pensión en los términos establecidos por lo Ley es 

material y jurídicamente imposible que lo mismo se ajuste a lo 

solicitado por el occionante; la pensión que recibe lo octoro es 

cubierta con presupuesto que le es asignado por el Gobierno de lo 

Ciudad de México. 

Y que lo Sola Ordinario posó por alto, que el occionante omitió 

realizar aportaciones al Plan de Previsión Social, siendo que la cuota 

otorgada fue establecida atendiendo al Acuerdo impugnado. 

respecto del cual existe una confesión expresa de aceptar el monto 

concedido. 

Así es, dichas alegaciones carecen de sustento legal, esto, al tenor 

de lo dispuesto por los ort'culos 4, fracciones 1 y 11. del Estatuto 

Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito 

Federal, así como de los diversos 1, 11, 12. 13. 14. fracciones i y IV. 17. 

1 S fracción 111 y 37 de las Reglas de Operación del Plan de Previsión 

Social de los Miembros de lo Policía Auxiliar del Distrito Federal, hoy 

de la Ciudad de México; porciones normativos que, con 

independencia de que el impetrante de nulidad acredite o no la 

cotización respecto de las prestaciones percibidas, sustentan lo 

declaratoria de nulidad combatida. al no resultar imputable a este 

último que las aportaciones correspondientes no se hubiesen 

realizado. 
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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL 

"Artículo 4. La caja sin perjuicio de las atribuciones señalados, tendrá 
las siguientes facultades: 

1. Otorgar los pensiones y demás prestaciones que establecen los 
Reglas de operación. 

11. Determinar y cobrar el importe de las aportaciones; 

[ ... )" 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL 

"Artículo l. Las presentes Reglas de Operación tienen por objeto 
establecer las normas y procedimientos poro las funciones y 
otorgamiento de los servicios y prestaciones o favor de los 
integrantes de la Policía Auxiliar del Distrito Federal. 

1 .¡· 

"Artículo 11. El sueldo básico que se tomará en cuenta paro los 
efectos de estas Reglas. será el sueldo o haber más riesgo, despensa 
y las compensaciones que reciban los elementos por el desempeño 
de sus funciones, en sus diferentes niveles. 

las aportaciones establecidas en estas Reglas se efectuarán sobre 
el sueldo básico, hasta por una cantidad que no rebase diez veces 
el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, y 
será el propio sueldo básico, hasta por la suma cotizable, que se 
tomará en cuenta para determinar el monto de las pensiones y 
demás prestaciones que se refieren estas Reglas." 

"Artículo 12. Todo elemento comprendido en el artículo primero de 
este Ordenamiento, deberá cubrir o la Coja, uno aportación 
obligatoria del 8 % del sueldo básico de cotización que disfrute, 
definido en el artículo anterior. 

Dicho cuota se aplicará en la siguiente formo 

l. 2.75% para cubrir los seguros de medicino preventiva, 
enfermedades. maternidad y los servicios de rehabilitación físico y 
mental; 

11. 0.50% para cubrir las prestaciones relativas o préstamos o mediano 
y corto plazo; 

111. 0.50% para cubrir los serviclos in~egrales de retiro o jub.llodos y 
pensionados; promociones culturales, fomento deportivo y de 
recreación y servicios funerarios; 



IV. 3.50% poro lo p~ima que se establezca anuolrre'lie, cor.forme o 
los ~aluociones octuorioles, poro el pago de jubilaciones, pehsioneS 
e Indemnizaciones, así como poro integrar íos reservas 
correspondientes conforr:1e o lo dispuesto en ei cníc_;;c cuarto ds 
los presentes reglas; 

V. El porcentaje resto me se aplicará poro cuorir :os gastos generales 
de administración de lo Cojo exceptuando los correspondientes ar 
Fondo de lo Viviendo; 
Los porcentajes señalados en las fracciones 1 o 111 incluyen gastos 
específicos de administración." 

"Artículo 13. La Corporación cubrirá a lo Cojo como aportaciones, 
el equivale.'lte o! 17.75% del sueldo básico de cotización de ~os 
elementos. 

Dicho porcentaje se ap'icorá en la siguier,te 'or:':lo: 

l. 6.75% para cubrir las prestaciones de medicina preventivo, 
enfermedocies. matern:dad y los servicios de ~er.ct:il.toción físico y 
mentol; 

ll. 0.50% para cubrir ias prestaciones relativas e préstamos o mediano 
y corto plazo; 

111. 0.50% poro cubrir :os servicios integrales de re·;ro o jubilados y 
pensionados; promociones culturales, fomento deportivo y de 
recreación y servicios funerarios; 

IV. 0.25% para cubrir íntegramente el seguro de riesgos del trabajo; 

V. 3.50% poro la primo que se establezca anualmente, conforme o 
los valuaciones octuorioles, para el pago de jubilaciones, pensiones 
e indemnizaciones. os1 como pa~a :nteg:ar les reservas 
correspondientes conforme o lo dispuesto en ei artículo cuarto de 
las presentes reglas; 

VI. El 5% poro constituir y operar el fondo de lo vivienda; y 

VIL El porcentaje restante se aplicará poro cuorir los gcsros 
generales de administración de la Cojo, exceptuando los 
correspondientes al fondo de la Vivienda. Los porce:',to_ies señalados 
en las tracciones 1 o IV, incluyen gosios específicos de 
administración." 

"Artículo 14. La Corporación está obligada a: 

l. Efectuar el descuento de las aportaciones de los elementos y los 
que la Caja ordene con motivo de la aplicación de estas Reglas; 

( ... ) 

IV. Entregar quincenalmente a la Caja, el monto de las cantidades 
estimadas por concepto de aportaciones a cargo de los elementos 
y las de la propia Corporación, así como el importe de los 
descuentos que la Caja ordene que se hagan a los elementos por 
otros adeudos derivados de la aplicación de estas Reglas 

[ ... )" 

"Artículo 17. Cuando no se hubieren hecho a ios elementos los 
descuentos procedentes conforrne a es~os Reglas, la Caja solicitará 
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a la Corporación que descuente hasta el 27% del sueldo básico 
mientras el adeudo no esté cubierto, a menos que el propio 
elemento solicite y obtenga prórroga para el pago.'' 

"Artículo 18. Se establecen o favor de los elementos de la Policía 
Auxiliar del Distrito Federal, las siguientes prestaciones y servicios: 

111.- Pensión por invalidez; 

( ... ) 

"Artículo 37.- Lo pensión por invalidez se otorgará al elemento que 
se inhabilite física o mentalmente por causas ajenas al desempeño 
de su cargo, C'Jalquiera que sea su edad y siempre que hayo 
cotizado a la Caja cuando menos durante 15 años. 

El monto de la pensión se fijará según los años de cotización y los 
porcentajes del promedio del sueldo básico conforme o lo siguiente 
tabla: 

ANOS DE COTIZACION % DEL PROMEDIO DEL 
SUELDO BÁSICO DEL ÚLTIMO 
ANO 

15 50% 
16 52_5~·" 
17 55% 
18 57.5% 
19 60% 
20 62_s~,-c 

21 65% 
22 67_5r;-(, 

1 

23 70% 
24 72.5'% 
25 75% 
26 80% 
27 85% 
28 90% 
29 95% 

El otorgamiento de lo pensión por invalidez queda condicionado o 
la presentación de la solicitud del interesado o de su familiar y al 
dictamen que emita los servicios médicos de la Caja. 

Si desaparece lo invalidez. el elemento podrá reincorporarse a sus 
labores. los cuales serán preferentemente las que resulten acordes o 
su recuperación. En este último supuesto, si el interesado es dado de 
alta se suspenderá la pensión que estuviese disfrutando. 

Para hacer efectivo el derecho a esta prestación, los elementos o 
sus familiares derechohabientes. realizarán las gestiones 
conducentes ante la Caja, entregando la documentación siguiente: 

A).- Hoja de servicios expedida por la Corporación; 
8) .-Acto de nacimiento del elemento: 
C).- Aviso de bajo para trámites de pensión por invalidez; 
0).- Dictamen expedido por los servicios médicos de la Caja, y 
Ej.-Último comprobante de pago" 



(Énfasis añadido) 

A manera de síntesis. de los preceptos legales anterior'11ente citados, 

se desprende que lo Coja de Previsión de lo Policía Auxiliar del Distrito 

Federal. ahora Ciudad De México. es lo autor-idad o lo cual le 

corresponde otorgar los pensiones y demás prestaciones que 

establecen las Reglas de Operación del Plan de Previsión Social de 

los Miembros de 10 Policía Auxiliar del Distrito Federal, hoy de lo 

Ciudad de México. así como determinar y cobrar el importe de las 

aportaciones. 

For otro lodo. se desprende que el sueldo básico que se tomará en 

cuenta para los efectos de las citadas Reglas de Ope.cación. será ei 

sueldo o haber más riesgo, despensa y las compensaciones que 

reciban Jos elementos por el desempeño de sus funciones. siendo el 

propio sueldo básico. hasta por la suma cotizable. que se tomará en 

cuento paro determinar el monto de las pensiones; y tratándose de 

la pensión por invalidez. esta se otorgará al elemento que se 

inhabilite física o mentalmente por causas ajenos al desempeño de 

su cargo, cualquiera que seo su edad y siempre que raya cotizado 

a la Caja cuando menos durante 15 años, siendo que el monto de la 

pensión se fijará según los años de cotización y los porcentajes del 

promedio del sueldo básico conforme a tabla establecida para tal 

efecto. 

Asimismo. se prevén en los citados disposiciones jurídicos que tanto 

los elementos y lo Policía Auxiliar deberán cubrir a !o Caja. una 

aportación obligatoria del sueldo básico de cotización. sin embargo 

es la Corporación la que está obligada a efectuar el descuento de 

las aportaciones de los elementos y los que la Caja ordene con 

motivo de la aplicación de multicitadas Reglas de Operación, y 

además, entregar quincenalmente a la Caja, el monto de las 

cantidades estimadas por concepto de aportaciones a cargo de los 

elementos y las de la propia Corporación, así como el importe de los 

descuentos que la Caja ordene que se hagan a los elementos por 

otros adeudos derivados de la aplicación del mismo ordenamiento 

legal. 
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Aunado a que lo propio Coja está facultada poro solicitar o la 

Corporación que descuente hasta el 27% del sueldo básico mientras 

el adeudo no esté cubierto; de donde se colige, como se refirió 

anteriormente. que. en la especie. no resulta imputable al actor que 

no se llevaran a cabo los aportaciones inherentes o los conceptos 

que este percibió durante su vida laboral activa. Sin menoscabo de 

la facultad discrecional con que cuentan las enjuiciados, poro 

requerir tanto a la corporación a la cual prestó sus servicios el 

impetronle y o este mismo, del pego de Jos mullicitodos 

aportaciones no realizadas. 

Razonamiento al anterior, que encuentro sustento en el Criterio 

Jurisorudencial PC.I.A. J/ 137 A ( 1 O a.). Registro 201962. emitido en el 

Décimo Época por el Pleno en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. publicado en la Gaceta del Semanario Oficial de la 

Federación, Libro 63. Febrero de 2019. Tomo 11. Página 1907, la cual 

establece en su rubro y texto lo siguiente: 

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU CAJA DE PREVISIÓN 
SOCIAL ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR A LOS MIEMBROS DE ESA 
CORPORACIÓN LAS CUOTAS NO APORTADAS, AUNQUE ESTÉN 
JUBILADOS, MIENTRAS NO SE EXTINGAN POR PRESCRIPCIÓN Y EN LOS 
PORCENTAJES APLICABLES POR ANALOGÍA. De manera ordinaria las 
aportaciones al fondo de seguridad social de la Caja de Previsión 
de la Policía Auxiliar deben cubrirse durante el transcurso del servicio 
activo por los sujetos obligados, entre ellos, los elementos policiales. 
y si no se cubren se genera un adeudo a su cargo, exigible aun 
cuando se hayan separado por jubilación mientras no se extingan 
por prescripción: sin embargo, de acuerdo con las Reglas de 
Operación del Plan de Previsión Social no se fija el porcentaje 
aplicable a las deducciones para cobrar ese adeudo a los 
elementos que han causado baja por jubilación para hacer 
operativo el sistema y, por tanto, deben atenderse por analogía, las 
reglas previstas para el cobro de esas aportaciones cuando el 
policía se encuentra en activo, es decir, conforme a los artículos 12 
y 17 de las reglas mencionadas, para aplicar deducciones a fin de 
cobrar el adeudo de las aportaciones que no se hayan extinguido 
por prescripción y a partir deiS% y hasta el27%, pero sobre el monto 
de la pensión asignada. Lo anterior en el entendido de que, en 
atención a las peculiaridades del caso y a las circunstancias 
personales de los pensionados, si la deducción se fija en un 
porce~taje superior al mínimo[S%), la autoridad deberá razonar de 
manero fundado y motivada su determinación. Lo anterior resulta 
congruente con las principios de equidad y mínimo vital, pues 
permitirá a la autoridad atender las necesidades básicas del 
pensionado y garantizar !o percepción para la subsistencia digna 
del policía auxiliar retirado. 



Por lo que en ese sentido, le es imputable a las enjuiciad~s, hoy 

recurrentes, el hecho de que no se hayan efectuado en su momento 

los descuentos por concepto de aportaciones al Plan de Previsión . 

Social sobre el sueldo básico que disfrutó lo porte octoro al prestar 

sus servicios como elemento de lo Policía Auxiliar de la hoy Ciudad 

de México, pues contaba con las atribuciones poro tal efecto, yo 

que si bien es cierto, en un primer término le correspondía o la 

Corporación realizar los descuentos de los aportaciones respecTivos, 

no menos cierto es, que lo mismo Caja pudo haberle ordenado que 

diera cumplimiento o tal obligación, o bien, determinar y cobrar el 

importe de los aportaciones. 

Es por lo anterior, que también resulto infundado que las apelantes 

sostengan que. por el hecho que no se han aplicado las cuotas 

establecidas en los artículos 12 y 14 de ias Reglas de Operación del 

Plan de Previsión Social de los Miembros de la Policía Auxiliar de: 

Distrito Federal, no pueda otorgar uno pensión conforme a dicho 

or-denamiento jurídico; pues el hecho de que lo co,'poración no 

hayo aportado y efectuado los descuentos correspondientes sobre 

el sueldo básico del actor, no impedía que la propio Cojo se lo 

solicitara. 

Además de que las recurrentes pasan por alto nos encontramos en 

presencia de prestaciones de carácter social, cuyo aceptación en 

determinado momento no puede implicar el consentimiento tácito 

respecto del monto pensionario otorgado, puesto que ello traería 

consigo la transgresión del principio de progresividad que tutela 

nuestro Corto Magno. 

Por otra parte. es inoperante el señalamiento esgrimido por los 

apelantes, en el sentido que lo Salo A Quo realizó una incorrecto 

valoración del caudal probatorio traído a juicio por la parte actoro. 

transgrediendo en consecuencia los principios de exhoustividad y 

congruencia que deben regir en toda resolución jurisdiccional. 

Lo anterior se dice asL todo vez que poro el efecto de que ésta Ad 

Quem se encontrará en aptitud de realizar un adecuado análisis 

sobre sí lo omisión de valoración de pruebas causó perjuicio a la 
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occionante y consecuentemente determinar la legalidad o 

ilegalidad del follo controvertido. resultaba indispensable que los 

agravios planteados en el recurso de apelación en ese sentido. 

expresaron de manera específica qué pruebas se dejaron de valorar, 

el alcance probatorio de las mismas. así como lo forma en que éstas 

trascenderían al follo en beneficio del agraviado; lo cual en lo 

especie no aconteció. 

Resulta aplicable al coso concreto. lo Jurisprudencia S.S./JAO 

sustentado en la Tercera Época por esto Sala Superior, lo cual 

establece textualmente: 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO SE ALEGA 
INDEBIDA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS RENDIDAS EN El JUICIO DE 
NULIDAD. Los agravios planteados en el recurso de apelación. 
consistentes en la indebida valoración de las pruebas rendidas en 
el juicio de nulidad. deben expresar qué pruebas se dejaron de 
valorar. el alcance probatorio de tales probanzas, así como la forma 
en que éstas trascenderían al fallo en beneficio del agraviado. pues 
solamente en este caso puede analizarse si la omisión de valoración 
de pruebas causo perjuicios al mismo y, consecuentemen~e. 

determinar si lo sentencia recurrido es ilegal o no; en tal virtud. los 
agravios expresados que no reúnan los señalados requisitos, deben 
estimarse inoperantes por insuficientes. 

También resulta aplicable lo tesis número 1.7o.A.466 sustentada por el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativo del Primer 

Circuito. visible en el Semanario Judicial de lo Federación y su 

Gaceta, tomo XXIV, mes de julio de 2006, página 1170, que a la letra 

señala: 

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN INOPERANTES EN El JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LO SON AQUELLOS EN LOS QUE El 
ACTOR ADUCE LA INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS EN El 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, SIN ESPECIFICAR A CUÁLES EN 
CONCRETO SE REFIERE, NI El VALOR PROBATORIO QUE DEBIÓ 
HABÉRSELES OTORGADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA El 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005). El articulo 237, párrafos primero y tercero. del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el31 de diciembre de 
2005. dispone q0e las sentencias del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se fundarán en derecho y resolverán sobre lo 
pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación 
con una resolución impugnada; asimismo, podrá corregir los errores 
que advierta en lo cita de los preceptos que se consideren violados 
y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así 
como los demás razonamientos de los partes, o fin de resolver lo 
cuestión efectivamente planteado, pero sin cambiar los hechos 



expuestos en la demanda y en ,a contestación. De esta manera, a 
efecto de que :es Sales de dicho órgano p~e::::c'"' C'""'.a.lizcr ·~ 
legalidad del acto impugnado, relativo o lo valoración de los 
pruebas hechas por 10 autoridoo demandado, el, o oeoe hacerse o 
la luz de los conceptos de impugnación que hoyc hec~--,o vale el' 
actor en su demando ce nulidad, yo sea en un capítulo expreso, o 
bien, realizando un aná::sis integral del ocurso inóol .. 'Tiáxime. si e: 
referido código no les otorga la facultad de suplir la queja deficie0te 
en benefido de 1 acor. ?or tanTo, SI· la a"emcndanre se ,·~·m:¡a a señalcr 
que su contraparte vo,1oró indebidamente las prL'ebcs recabados e.n 
el procedimiento adminisTrativo de origen, sin especif.;car cuáles 
fueron en concre:o. ni e! valor jurídico aue. e sJ cri•erio deb·ó 
hobérseles otorgado, tal argumento es inoperante. 

Finalmente, la porte que resulta parcialmente fundada pero 

suficiente para modificar el Tollo recurrido, lo es aquella porte en que 

la enjuiciado aduce ur.o transgresión o los principios de 

exhaustividad y congruencia que deber. regir e.'l ~odc sentencia 

judicial; aserto que descanso en el hecho otiner:e. o que lo 

primigenia, incorrectamente. al resolver lo litis puesto o su 

consideración, estableció que las demandadas, deberían cobrar 

únicamente a la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, el importe 

diferencial relativo a las cuotas que se debieron aportar cuando el 

actor era elemento activo, hasta por una cantidad que no rebase 

diez veces el salario mínimo general mensual vigente en el entonces 

Distrito Federal. 

Determinación que deviene erróneo, ya que, como fue precisado 

previamente o través de los razonamientos lógico-jurídicos 

esgrimidos, las enjuiciadas cuentan con la facultad discrecional para 

requerir tanto a la corporación a la cual prestó sus servicios el 

impetrante y a este mismo, del pago de las mulficitadas 

aportaciones no realizadas. 

Razonamiento al anterior, que encuentra sustento en el Criterio 

Jurisprudencia! de voz 'POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR A LOS 

MIEMBROS DE ESA CORPORACIÓN LAS CUOTAS NO APORTADAS. AUNQUE 

ESTÉN JUBILADOS, MIENTRAS NO SE EXTINGAN POR PRESCRIPCIÓN Y EN LOS 

PORCENTAJES APLICABLES POR ANALOGÍA." 

Sobre tales consideraciones, es evidente que existe una transgresión 

o los principios de exhoustividod y congruencia dispuestos por el 

artículo 98 fracción 1 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad 
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de México, ante la presencia de una imprecisión en los efectos de la 

sentencia recurrida. 

De tal forma. este Órgano Colegiado Revisor procede a la 

modificación del fallo apelado, en atención o los razonamientos 

esgrimidos en el presente Punto Considerativo. 

Así pues, en la parte final del Considerando IV de la sentencia 

recurrida, se determinó: 

"IV.-( ... ) 

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en lo especie lo 
hipótesis prevista en lo fracción il del artículo 100 de la Ley de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México, SE DECLARA lA NULIDAD del 
ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ NO.  de fecha 

, por lo que con 
fundamento en los artículos 98 fracción IV y 102 fracción 111 del 
ordenamiento legal en cita. quedan obligadas las autoridades 
demandadas a restituir al actor en el pleno goce de su derecho 
indebidamente afectado, debiendo dejar sin efectos el Acuerdo 
declarado nulo, y en su lugar emitir un Dictamen de Pensión por 
Invalidez, debidamente fundado y motivado, en el que se tomen en 
consideración todos y cada uno de los conceptos que :ntegraron el 
sueldo básico de la parte actora para efectos del cálculo de su 
pensión por jubilación, ello de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 11 y 37 de las Reglas de Operación del Plan de Previsión 
Social de los M:embros de la Policía Auxiliar del Distrito Federal; 
asimismo las autoridades deberán pagar en forma retroactiva a 
favor del accionante los montos relativos a los diferencias que se 
generen por el nuevo cálculo, desde el momento en que se le 
otorgó la pensión, es decir, desde el treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete hasta la fecha en que se le realice el pago de las mismas; 
por otra parte, se preciso que los demandadas, deberá cobrar 
únicamente o lo Policía Auxiliar de lo Ciudad de México, el importe 
diferencial relativo a las cuotas que se debieron aportar cuando el 
actor era elemento activo, hasta por una cantidad que no rebase 
diez veces el salario mínimo general mensual vigente en el entonces 
Distrito Federal; lo que deberá hacer dentro de un plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES contados o partir de que la sentencio quede firme ... 

Para quedar en los términos siguientes: 

"IV.- ( . 1 

Por la conclusión alcanzado y al actualizarse en la especie lo 
hipótesis prevista en la fracción 11 del artículo i 00 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, SE DECLARA LA NULIDAD del 
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ACUERDO DE PENSIÓN POR INVALIDEZ NO.  
 , por lo qUe co~ 

fundamento en los artículos 98 fracción IV y 18:2. ~rocción J',l del 
ordenamiento legal en cito, quedan obligados los autoridades 
demanoadas a restituir al oc7or en el pleno goce de su derecho· 
indebidamente ofec:ado. debiendo dejar sin e~ec;os el Acuero'o 
declarado nulo, y en su lugar emitir un Dictamen de ?ensión oor 
Invalidez, debidamente fundado y motivado. en el aue se tomen en 
consideración todos y coda uno de los conceptos que i;.tegroron el 
sueldo básico de lo porte acto:a paro efectos del cálculo de su 
pensión por jubilación, ello de conformidad con 1'0 dispuesto por los 
artículos :' 1 y 37 de las Keglos a·e Operación dei Plan de Previsión 
Social de los Miembros de la Policía ALxi1iar de! ':l:stri~o :=edercl: 
asimismo las autoridades deberán pagar en forma retroac+ivo o 
favor del accionante ios montos relativos o las diferencias que se 
generen por el nuevo cálculo, desde el momenío en que se :e 
otorgó lo pensión, es decir, desde el treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete hasta lo fecha en que se 1e realice el pago de las mismos; 
por otrc parte, se preciso que los demandados, se encuentran 
facultadas para realizar el cobro tanto al hoy impetrante de nulidad 
como a la corporación a la que prestó sus servicios, del importe 
diferencial relativo a las cuotas que se debieron aportar cuando el 
C.  era elemento activo, lo cual podrá 
versar hasta por una cantidad que no rebase diez veces el salario 
mínimo general mensual vigente en el entonces Distrito Federal; lo 
que deberán hacer de::tro de un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir de que la sentencia quede firme " 

Como consecuencia del análisis anterior, debido o que el agravio 

expuesto por lo porte recurrente resultó en uno porte INFUNDADO, en 

otra INOPERANTE y en uno porte más PARCIALMENTE FUNDADO pero 

SUFICIENTE únicamente poro MODIFICAR el tollo apelado, al no 

mediar alguno otro alegación tendente o desvirtuar la legalidad de 

la sentencia de fecho siete de junio de dos mii veintiuno, dictada por 

lo Primero Solo Ordinario Especializado en Materia de 

Responsabilidades Administrativos y Derecho o lo Bueno 

Administración de este Tribunal, en el juicio de nulidad número 

TJ/1-53318/2020, con lo modificación de mérito. lo mismo es de 

CONFIRMARSE por sus propios fundamentos y motrvos legales. 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1 y 15. fracción VIl. de lo Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como. 116, 117 

y 118 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccronol es competente poro conocer Y 

resolver el Recurso de Apelación RAJ.56402/2021. interpuesto por los 
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autoridades demandados DIRECTORA GENERAL, DIRECTOR DE 

PRESTACIONES, SUBDIRECTORA JURÍDICA Y JEFE DE LA UNIDAD 

DEPARTAMENTAL DE DICTAMINACIÓN DE JUBILACIONES Y PENSIONES, 

todos de lo CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

--;( 
/! 

SEGUNDO. Los argumentos esgrimidos por lo autoridad recurrente en 

su ÚNICO concepto de agravio resultaron en uno porte 

INFUNDADOS, en otro INOPERANTES y en uno porte más 

PARCIALMENTE FUNDADOS pero SUFICIENTES poro MODIFICAR el 

Considerando IV del fallo controvertido; lo anterior. de conformidad 

con lo expuesto en el Punto Considerativo IV de la presente 

resolución. 

TERCERO. En consecuencia. con excepción de lo MODIFICACIÓN 

realizado, SE CONFIRMA lo sentencio de fecho siete de junio de dos 

mil veintiuno, emitido por lo Primero Solo Ordinario Especializado en 

Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a lo Buena 

Administración de este Tribunal en los autos del juicio de nulidad 

TJ/1-53318/2020, promovido por . 

CUARTO. Se les hoce saber a las portes que, en contra de lo presente 

resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en la 

Ley de Amparo. 

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso o la justicia, en caso de duda, los partes pueden acudir 

ante la Magistrada Ponente, para que se le explique el contenido y 

los alcances de la presente sentencia. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE o los portes y. con copio 

autorizada del presente fallo, devuélvanse a la Solo de origen los 

autos del juicio de nulidad TJ/1-53318/2020 y en su oportunidad 

orchivese el recurso de apelación RAJ.56402/2021 como asunto 

concluido. 
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ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIO~JAL DEL TRIBUNAl_ 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CE!...EBRADA EL oíA 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS Mil VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS CC 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAl, LICENCIADO 
JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ 
ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA 
BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA 
Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. -----------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCTORA ESTELA FUENTES 
JI 1'1 ÉN EZ.-- --------- ----- --------- ---- ----- --- ------------------------- -- --- ----- ------------ ----- ------ -- ·--

LO ANTERIOR, CON FUNDAI'1ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULO$!, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-------------------------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS r>1IL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEr>1ÁN, PRESIDEr-.:TE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADHINISTRACIÓN, ANTE 
LA C SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!'', QUIEN DA FE.------~-"':---------------------

/ / 

PRESIDENT~ 

~-····· 
_/~ 
MA~,DR. JESÚS ANLÉN ALEMÁN. 

// 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T' 

~__:----

·---·· .MTRA. BEATRIZJSLAS DELGADO. _, ___ ... 
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